
Universidad de Concepcion

DECRETOU.DEC.N° 2019 008

VISTO:

1.- El Decreto U. de C. N° 2006-076 de 4 de mayo de 2006 que cred el PROGRAMA DE
FOMENTO Y DESARROLLO DEL EMPRENDIMIENTO dependiente de la Direccién de Investigacion,
hoy Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo cuyo principal objetivo es desarrollar competencias
emprendedorasenla formacién de profesionales.

2.- Que el citado Programa ha contado durante su funcionamiento con una infraestructura
compuesta deledificio Emprendo, un Director, un ingeniero de apoyo, una secretaria y auxiliar.

3.- Que la mencionada Vicerrectoria se encuentra en una fase de reestructuraci6on, tendiente
a potenciarsu actividad de innovacién y desarrollo, respecto de la cual se precisa la discontinuidad del
mencionado Programa Emprendoa partir del 31 de enero de 2019, como consta de los antecedentes
adjuntos al presente Decreto por parte de la sefalada Vicerrectoria a través de los Oficios, VRID N°
705/18 de 5 de diciembre de 2018, y VRID N° 020/19 de 7 de enero de 2019.

4.- Lo dispuesto en el Decreto U de C N° 2018-075 de 14 de mayo de 2018y enlos Estatutos
de la Corporacién.

DECRETO.

1.- Discontinuése a partir del 31 de enero de 2019 el PROGRAMA DE FOMENTO Y
DESARROLLO DEL EMPRENDIMIENTOcreado por Decreto U. de C. N° 2006-076 de 4de mayo de
2006.

2.- La Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo en conjunto conla Vicerrectoria de Asuntos
Econémicos y Administrativos efectuaran los ajustes respectivos en el area de sus respectivas
competencias, para efectos de ejecutar la sefialada discontinuacién del Programa mencionado, en
materias de ordenfinanciero, infraestructura y de personal.

Transcribase electrénicamente a:los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Director y Directora General de Campus;a las Decanas
y Decanosde Facultades;al Director 0 Directora del Instituto GEA;del Centro de Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro
de Vida Saludable; de la Direcciédn de Relaciones Internacionales; de la Direccién de Estudios Estratégicos; de la Direccién
de Comunicaciones; al Jefe de Unidad Universidad de Concepcion, Santiago; al Director o Directora de la Direccién de
Docencia; de la Direccién de Posgrado; de la Direccién de Extensién: de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de
Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Investigacién y CreacionArtistica; de la Direccién de Desarrollo e Innovacién: al
Director o Directora de la Direccién de Relaciones Institucionales; de la Direccién de Vinculacién Social; de la Direccién de
Equidad de Géneroy Diversidad; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias
de la informacién; de la Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General.
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